MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO C.P. RAHAB ELIUD DE LEÓN MATA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO

C E R T I F I C O

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 35, 86 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6, 9, FRACCIÓN II, III, X, XV, Y 15 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 10, 13, 19, 25-27, 29-31, 40-42, 48, 52, 90, 91, 107, 111, 114, 130, 131, 132, 138, 152, 154,  318, 323, 324, 326, 327, 328, 346, 347, Y DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 27, 30, FRACCIÓN II INCISOS D) Y F), 31, 38 FRACCIÓN VIII, 47, 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2015, EL H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., TUVO A BIEN APROBAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS, ACEPTAR LA DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., DERIVADO DE LA SUBDIVISIÓN DE LA FRACCIÓN 1, LA  FRACCIÓN 1 “A”, CON UNA SUPERFICIE DE 1-05-05.84 HECTÁREAS Y LA FRACCIÓN 2, LA FRACCIÓN 2 “A” CON UNA SUPERFICIE DE 2-55-70.42, EN PREDIO CONOCIDO COMO EX HACIENDA DE SAN JOSÉ DE LA PEÑUELA, MISMO QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE:  

CONSIDERACIONES

1º QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, ESTADO DE QUERÉTARO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 86 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6, 9, FRACCIÓN II, III, X, XV, Y 15 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 10, 13, 19, 25-27, 29-31, 40-42, 48, 52, 90, 91, 107, 111, 114, 130, 131, 132, 138, 152, 154,  318, 323, 324, 326, 327, 328, 346, 347, Y DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 27, 30, FRACCIÓN II INCISOS D) Y F), 31, 38 FRACCIÓN VIII, 47, 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DETERMINAR EL USO DE SUELO DENTRO DE ESTA DEMARCACIÓN TERRITORIAL.
2º QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA, CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO EN SUS JURISDICCIONES TERRITORIALES DE ACUERDO A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, DECLARATORIAS DE USO, DESTINO Y RESERVAS TERRITORIALES DEBIDAMENTE APROBADOS, PUBLICADOS E INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO QUE CORRESPONDA, ASÍ COMO OTRAS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES.
3º QUE MEDIANTE LA COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA NO. 9517 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2010 INSTRUMENTO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO EL FOLIO INMOBILIARIO 00008344/0002 DE FECHA 18 DE ENERO DE 2011.
4º QUE LAS FRACCIONES QUE SE PRETENDEN DONAR FORMAN PARTE DEL CAMINO LA ESPERANZA A PEÑA COLORADA, MISMO QUE ESTÁ PAVIMENTADO Y ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN FUNCIONAMIENTO.
5º QUE EN CONSULTA AL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE COLÓN, INSTRUMENTO TÉCNICO JURÍDICO DE PLANEACIÓN URBANA CON PLENA VIGENCIA JURÍDICA DICHO CAMINO SE ENCUENTRA INDICADO EN EL PLANO DE ZONIFICACIÓN PRIMARIA E-3.
QUE POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y MOTIVADO, SE APRUEBA, POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., EL SIGUIENTE:
ACUERDO
PRIMERO.-POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., ACEPTA LA DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., DERIVADO DE LA SUBDIVISIÓN DE LA FRACCIÓN 1, LA  FRACCIÓN 1 “A”, CON UNA SUPERFICIE DE 1-05-05.84 HECTÁREAS Y LA FRACCIÓN 2, LA FRACCIÓN 2 “A” CON UNA SUPERFICIE DE 2-55-70.42, EN PREDIO CONOCIDO COMO EX HACIENDA DE SAN JOSÉ DE LA PEÑUELA.
LO ANTERIOR TODA VEZ QUE LA SECCIÓN DE LA VIALIDAD EN ESTUDIO ES UTILIZADA COMO UNA INTERCONEXIÓN ENTRE LAS LOCALIDADES, CONSTRUIDA DENTRO DE LA POBLACIÓN DEL C. MIGUEL ÁNGEL FLORES FEREGRINO, POR LO QUE RESULTA NECESARIO QUE REALICE LOS TRÁMITES DE LA TRASMISIÓN DE LA SUPERFICIE QUE OCUPA LA VIALIDAD A FAVOR DEL MUNICIPIO DE COLÓN Y DE ESTE MODO SEA UNA VIALIDAD PÚBLICA EN LA QUE SE GARANTICE EL LIBRE TRÁNSITO DE LOS USUARIOS. 
SEGUNDO.- EL PROPIETARIO DEL TERRENO TRANSMITIRÁ LA DONACIÓN AL MUNICIPIO, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA, LA CUAL DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON CARGO AL PROMOVENTE. 

TERCERO.- LAS ÁREAS QUE INTEGRAN DICHA DONACIÓN, SON DEL DOMINIO PÚBLICO CON LAS CARACTERÍSTICAS DE IMPRESCRIPTIBILIDAD, INDIVISIBILIDAD, INALIENABILIDAD E INEMBARGABILIDAD, ASÍ MISMO EL  DESARROLLADOR RENUNCIA A RECLAMAR CUALQUIER INDEMNIZACIÓN POR LOS TERRENOS CEDIDOS, PARA LAS VÍAS PÚBLICAS.
CUARTO.- EL PRESENTE NO EXIME AL PROMOVENTE DE TRAMITAR Y OBTENER LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE POR RAZONES DE FUERO O COMPETENCIA CORRESPONDA A OTRAS O ESTA AUTORIDAD EMITIR, NI DE CUMPLIR CON OTROS ORDENAMIENTOS APLICABLES A LAS ACTIVIDADES MANIFESTADAS, SEAN DE COMPETENCIA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. 
TRANSITORIOS

PRIMERO.- PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 2901 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL ACUERDO DE CABILDO CORRESPONDIENTE A LOS ASUNTOS TRATADOS EN ESTE DOCUMENTO DEBERÁ PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, “LA SOMBRA DE ARTEAGA” E INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON COSTO PARA EL SOLICITANTE, LO QUE DEBERÁ ACREDITAR EL SOLICITANTE ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y  ECOLOGÍA, REMITIENDO LAS CONSTANCIAS QUE ASÍ LO CONFIRMEN.

SEGUNDO.- PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS DISPOSICIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE ACUERDO, SE SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO LA REVOCACIÓN DEL MISMO.

TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA, AL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIRECTOR DE FINANZAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, DIRECTOR JURÍDICO, CONTRALOR MUNICIPAL, REALICEN LAS ACCIONES LEGALES QUE DE CONFORMIDAD AL PRESENTE Y SU COMPETENCIA TENGAN LA FACULTAD Y OBLIGACIÓN DE REALIZAR.
CUARTO.-COMUNÍQUESE LO ANTERIOR A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO, SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DIRECCIÓN DE CATASTRO DE GOBIERNO DEL ESTADO Y AL INTERESADO. 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QUERÉTARO, A LOS 09 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2015.

C E R T I F I C O  QUE EL PRESENTE LEGAJO CONSTA DE 02  (DOS) FOJAS ÚTILES POR UN SOLO LADO, SIENDO COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QUERÉTARO.-DOY FÉ- A LOS VEINTINUEVE  DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2015.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------

ATENTAMENTE

“TRABAJAMOS COMPROMETIDOS”

C.P. RAHAB ELIUD DE LEÓN MATA

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.
Rúbrica

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA ACEPTAR EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., LAS FRACCIONES QUE FORMAN PARTE DEL CAMINO LA ESPERANZA A PEÑA COLORADA; DERIVADO DE LA SUBDIVISIÓN DE LA FRACCIÓN 1, LA  FRACCIÓN 1 “A”, CON UNA SUPERFICIE DE 1-05-05.84 HECTÁREAS Y LA FRACCIÓN 2, LA FRACCIÓN 2 “A” CON UNA SUPERFICIE DE 2-55-70.42, DEL PREDIO CONOCIDO COMO EX HACIENDA DE SAN JOSÉ DE LA PEÑUELA, MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.: PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 15 DE MAYO DE 2015 (P. O. No. 24)
